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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO  MACARENA CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2020 

 

 En la ciudad de Sevilla, siendo las 18.30 horas del día 11 de marzo de 2020, se 

reúnen en el Centro Cívico Hogar Virgen de los Reyes, en primera convocatoria, los 

miembros de la Junta Municipal del Distrito Macarena que, a continuación, se 

relacionan, bajo la presidencia de la Ilma. Sra. Presidenta de la Junta Municipal del 

Distrito Macarena, y actúa como Secretaria Reyes Álvarez Casado, Jefa de Sección, 

que da fe de la presente: 

 

ENTIDADES Y GRUPOS POLÍTICOS ASISTENTES: 

AVV EL CEREZO Mercedes Granaderos Santos 

AVV MIRAFLORES LA TRINIDAD Esteban Suárez Liébana 

AVV LA HUERTA BDA LA CARRASCA Manuel Noguera Castillo 

AVV HDADES TRABAJO 2ª FASE Pedro Salvador Rodríguez 

AMPA STRABÓN. CP MANUEL SIUROT Inés Valenzuela Villagrán 

AMPA EL ARCO. IES MACARENA M. Ángeles Gordillo López 

AMPA LA JARA C.P. PINOFLORES Monserrat Romero Montero  

ASOC MUJERES CON CÁNCER. AMAMA Alicia Martínez Flores 

ASOC MUJERES. VOCEANDO POR TI MUJER M. Pilar González Caballero 

ASOC DEP. CULT Y RECR. INTER 4 ANDALUZA Adela Villegas Recio 

CENTRO  PARTICIP ACTIVA MAYORES Agustín Suárez Guillén 

INTERC. PROP. BDA.VILLEGAS-HUERTA   Pedro Holgado Orellana 

SAN JACINTO 

GRUPO MUNICIPAL PSOE Antonio López Fernández 

GRUPO MUNICIPAL PSOE Estela Goicoechea Alonso 

GRUPO MUNICIPAL PSOE Manuel Vega Vázquez 

GRUPO MUNICIPAL PSOE Mari Luz Soriano Soriano 

GRUPO MUNICIPAL PSOE Pedro Antonio Jaime Muñoz 

GRUPO MUNICIPAL PP José María González González 

GRUPO MUNICIPAL PP Manuel Rodríguez-Williams Blanco 

GRUPO MUNICIPAL ADELANTE SEVILLA Juan Carlos Sánchez Guirao 

GRUPO MUNICIPAL ADELANTE SEVILLA Andrés Alcón de Alba 

GRUPO CIUDADANOS Francisco J Gordillo Rodríguez 

Código Seguro De Verificación: /7KXZLfIduSvtUhdUOv6yw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Isabel Macias Morilla Firmado 23/06/2020 10:22:01

Reyes Alvarez Casado Firmado 22/06/2020 10:29:30

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code//7KXZLfIduSvtUhdUOv6yw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code//7KXZLfIduSvtUhdUOv6yw==


 
 
 
 
ÁREA DE IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN DE DISTRITOS. 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO MACARENA. 

 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 11 DE MARZO DE 2020 DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
MACARENA. 

 

GRUPO MUNICIPAL VOX Leandro Fdez. de Córdoba  Burguete 

 

Verificada la existencia de quorum legalmente exigido, se procede a la apertura 

de la sesión por la Sra. Presidenta que da la bienvenida a todas las personas 

asistentes y explica que se trata de una sesión extraordinaria con solo dos puntos a 

tratar en la que no se debatirán propuestas. Aprovecha también para saludar a la 

Concejala del Grupo Ciudadanos, Ilma. Sra. Dª. Amelia Velázquez Guevara, la cual se 

encuentra entre las personas asistentes.  

La Sra. Presidenta manifiesta su ilusión por un segundo mandato que 

emprende junto a las y los vocales de la Junta Municipal y que la andadura de la Junta 

Municipal del Distrito empieza hoy. Expone que la forma de trabajar que se ha tenido 

desde el Distrito se ha basado en el consenso y de la búsqueda de oportunidades en 

conjunto, siendo la Junta Municipal una correa de transmisión fundamental para el 

Ayuntamiento de Sevilla, institución a la que tiene el enorme orgullo de representar, 

junto a su equipo.   

Indica que la tónica de trabajo va a continuar siendo similar a la de los cuatro 

años anteriores, con un Distrito abierto a todas y a todos.  Recalca el enorme privilegio 

que tiene de ser la Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Macarena y señala que 

la Junta Municipal es un foro de debate y representación. Considera compañeros y 

compañeras a todas las personas que integran la Junta Municipal y saluda a cada una 

de la Entidades y Grupos Políticos que pertenecen a la misma.  

 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

La Sra. Presidenta pregunta si existen alegaciones al acta.  

El representante del Grupo Municipal Ciudadanos indica que en la asistencia de la 

sesión anterior no se ha recogido la asistencia de su compañera, Dª. Dolores Garrido 

Cruz  

El acta es aprobada tomando nota de esta indicación.  

2.- Fijación del calendario, días y hora de las sesiones ordinarias y tiempo de 

intervención del que dispondrán los/as vocales en las sesiones. 

La Sra. Presidenta explica que las sesiones serán mensuales, que es la periodicidad 

establecida en el Reglamento, exceptuando los meses de verano.  

Se ha decidido que el lugar de celebración sea el Hogar Virgen de los Reyes debido a 

que el número de entidades ha aumentado respecto a la legislatura anterior y se hace 

necesario tener un espacio adecuado a esta circunstancia.  

Respecto al día de celebración, la Sra. Presidenta comenta que es adecuado celebrar 

las sesiones de la Junta Municipal los primeros miércoles de cada mes, para que en el 

caso de que haya que elevar propuestas al Pleno Municipal exista un margen de 

tiempo suficiente, ya que las sesiones del Pleno Municipal se celebran los terceros 
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jueves de cada mes. Indica que el horario de comienzo de las sesiones será entre las 

17:30 o 18:00 horas 

En cuanto al tiempo de intervención, la Sra. Presidenta ha considerado establecer un 

turno de palabra similar al establecido en las sesiones del Pleno Municipal para las 

preguntas y propuestas, esto es un turno de 5 minutos para las propuestas y 3 minutos 

para las preguntas. Considera que estos turnos pueden ser muy productivos y 

beneficiosos en la dinámica de la sesión.  

Sin más, la Sra. Presidenta despide a los asistentes y da por finalizada la sesión.  

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 19:00 horas, de lo 

que como secretaria doy fe. 

   

LA PRESIDENTA                                                                                LA SECRETARIA 
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